
10 1A DE ¿UNIA GENERAL UNIVERSAL UKLINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA LILE SOCIEDAD ANUNIMA 

En a ludad Je Quo 10y dla ¡Le,es 4 de Marzo ue ZU If SIENUO 14s BIUL ÑULaz, El 

¡as ullcias us la sunmpailla uDivadas ví la Av nao Plaza 12850 Nro /35-4! y JOS€ 
Lara, Panamericana Norte, Kiómeuv 6 1/2, se ¡cuñicu lua abuiuiiaias YE a cumpartia 

LIE S.A. 3enorss 

o Leupan  Imenaciónal SÁ Jsenbidamenie ¡sMeseiiiada pú El dovivi 
Francisco samtllan .melaa, conforme a carta Poder origilial que >e eatiibe 
propietaria de 3/8 20U acciones de un valor de USD 1,00 caga una, que 
Iepresenia al 98% us: vapllar suLial. 
Len 54. aepiuamente ¡epresenaua ¡por el auvior Francisco Sautillan 
Aiñeida, conto me a varta Pcder Onginal que 3€ 2XNIDE, propietaria 48 9. 9Uuu 

avuior ss de un valu ds USD 1 vu vada na, que ¡presenta el 1% del capital 

social. 
3 Led Andes >. 4. debivamente representada por Sl GUcLOr Francisco Sadnullian 

Mineiva, conítrme a Tata Puderí uriginal que se exhibe. propietaria de > YUU 
acciones, de un varor ue LISO 1,90 vada unta, que spreseñta sl 1% uel capital 

social 

Par estar vresertes los Avuionalas que 1eprssernan el cien poi ciento del Capital Social 

de 'a compañia; y Je conrormigad con lo estapieciuo en el articulo 238 ue la Ley de 
Compaílas codificada, aceptan por unanimiaad la zelebracion ae asta Junta General 
Uriversar Ofuiliana ye Ácuionisias 

La junta nombra como Presidente Ad-noc, al doctor Francisco Santiián Almelaa, y 
cono Seu elarnio acia su luar, aoctur Jesus Femando Saldarriaga Gonzalez, en su 

caliaaa de Gerente de a compañía 

El Secisiano señala expresamente yue dando cumplimiento expreso a lo dispuesto en 
el Reglamento sobre Juntas Generaies ue Sovios y Aculunisias, que fuere publicado sí 
el Registro Oticial W% 3/1 de “ecna 1U de noviembre de 2014, se na dado 
cuimpllimento a O siguiente 

+ Jue desde al dia 3 de marzo de 24U1/, 5e puso a disposición ae todos los 
auvionisias, anio 1 as propias oficinas de la compañía LILE S.A. asi como por 

medio digitales, odos los documentos señatados en el artículo 292 de ¡a Ley de 
¿ompañtas, cuyo conocimiento y aprobacion sera objeto de la presente Junta 
levándose a cabo dicha entrega y difusión con más de los quince dias de 
anticipación que exige el Regiamenio sobre Junias Generales previamente 
senalado 

e Que de forma previa a a “ealización de la presente Junta, todos los accionistas 

fueron .egal y aeblaamente convocados, incluso por correo slectrónico, según lo 

dispuesto en el articulo 1 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas anies mencionado 

«  Quese 1a constatado en legal y debida forma el quorum de instalación requerido 

oara la validez de la presente Junta, quedando señalada la ista de asistentes al 

nicio de la presente Acta 

' + Quese ha revisado Je “orma previa a la instalacion de la Junta la existencia del 

Libro de Acciones y Áccionisias.



>» Que ao resente sesión astá siendo grabada en soporte magnético por parte del 
3ecretario de la Junta, quien incorporará ademas tal archivo Informatico al 
respectivo Libro Expediente de la combañía 

El Serente somete a conocimiento y aprobación de 'a vunta General de Accionistas el 
siguiente Orden del Día 

t. Conocimiento del informe Je Comisario correspondiente al ajercicio 2016 
2. Conocimiento del Informe de Auditoría Externa correspondiente al erercicio 

2016 

3. Conocimiento y apropacion xel informe gel Gerente, por el periodo 2016 

4. Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros por el año 2016 y destino 
de las utilidades con determinación de la reserva legal respectiva 

Designación de os miembros del Directorio, principales 
Cesignación del Presidente del Directorio y que será a su vez de la Compañia 

Designacion del Comisario Principal y Sublente de la Compañia 
Número v clasificación del personal ocupado por la ampresa 

Luego le ¡endo el Orden del Jia. a Junta lo acepta an 3u totalidad y en forma inmediata 

se orocede a tratarlo 

PRIMER PUNTO. INFORME DEL COMISARIO: 

=| 3ecretario 'iene a bien levar a conocimiento de todos los accionistas, 21 informe 

correspondiente al ejercicio económico del año 2016. que ha sido elaborado bor la 

Comisaria Principal de la compañía Lic Eulalia “anchapaxi de Moscoso 

De a lectura del mismo, los accionistas han podido corroborar el hecho de que la 

somparía a sido manejada de forma adecuada, especialmente en lo legal 
administrativo, contable y tributario, con el cumplimiento de todas sus obligaciones en 
debida regla. 

"ar esta tazón a Junta General resuelve por unanimidad. aprobar en su totalidad el 

nforme de Comisano que ha sido presentado Jara su conocimiento 

SEGUNDO PUNTO. CONOCIMIENTO DEL INFORME DE AUDITORIA EXTERNA: 

A continuación, el Secretario señala Jue el Intorme de Auditoría Externa 
correspondiente al ejercicio económico del año 2016 fue debidamente puesto en 
sonocimiento Je todos os accionistas con la suficiente antelación, el que ratifica el 
adecuado cumplimiento de todas las disposiciones legales y contables por parte de la 
compañía durante al ejercicio aconómico señalado 

Je igual forma señala que en el referido Intorme no existen observaciones, o 
correcciones que deban mblementarse. por lo que sugiere a la Junta General. aprobar 
al nismo en su otalidad 

-a Junta General luego de analizar pormenorizadamente al Informe de Auditoria Externa 
resentado 'esuelve aorobar al mismo por unanimidad 

TERCER PUNTO. INFORME EL GERENTE 

nsteriormente el Gerente de la compañia toma la palabra y expone su informe de 
3estiones correspondiente al ajercicio 2018, detallando pormenorizadamente todos los



¿ | 

aspectos y factores que influyeron en la obtencion de los resultados finales del mentado 

ejercicio 

La Junta General luego de revisar con detenimiento el informe presentado, resuelve 

aprobar el mismo en su totalidad y por unanimidad. 

CUARTO PUNTO. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS POR EL ANO 2016 

Acto seguido el Gerente lleva a conocimiento oe la Junta General, lus Estados 

Financieros correspondientes al ejercicio economico comprendido entre el primero ae 

enero, al treinta y uno de diciembre del año 2016, los que fueron enviados previamente 

y con la suficiente antelación a todos los accionistas para su Correspondiente revisión 

Los auciunisias presentes, reconocen expresamente gue dichos Estados Financieros 

les fueron oportuna y anticipadamente entregados para su ¡evisión previa la realización 

de esta Junta por lo que tiener, a bien aprobarlos en su totalidad por unanimidad 

El Gerente manifiesta que ai 51 de diciembre del año 2016, la Utilidad del Ejercicio es 

de USD 980.215 a la vez que sugiere que dichas utilidades sean repartidas entre 10s 

accionistas a prorrata de su participación: en el capital durante el año 2017. contorme 

exista alisponibilidad de acuerdo a la liquidez que vaya manejando la compañia 

En cuanto a la reserva legal esta se sigue manteniendo su maximo valor segun la Ley 

Luego de analizar la propuesta efectuada por el Gerente. la misma es aceptada por la 

Junta por unanimidad 

QUINTO PUNTO. DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO: 

El Presidente Ad Hoc menciona a continuación, que dando cumplimiento a lo previsto 
en el numeral 33.1 ael Artículo Trigésimo Tercero de los Estatutos de la compañía, la 

Junta General debe designar anualmente a los miembros dei Directorio, por lo que 

solicita a los accionistas pronunciarse en tal sentido 

La Junte General de Accionistas por unanimidad decide elegir a las siguientes personas 

como Directores Principales de la compañia 

PRINCIPALES 

Primer Director (Presidente). Germán Bravo Torres 
Segundo Director (Tesorero) Mario Correa 
Tercer Director (Secretario) Michell Saez 

SEXTO PUNTO. PRESIDENTE DEL DIRECTORIO Y DE LA COMPAÑIA: 

Asi mismo. el Presidente Aa Hoc, indica que de conformidad a lo dispuesto en el 

Numeral 34 1 del Articulo Trigésimo Cuarto de los Estatutos, debe designarse al 

Presidente del Directorio, quien á su vez lo será tambien de la compañia En tal virtud 

la Junta General decide por unanimidad elegir al señor Germán Bravo Torres en calidad 

de Presidente del Directorio y de la compañia a cuyo nombre piden al Secretario que 
emita el nombramiento y realice los trámites correspondientes de Inscripcion 

ua



DEPTO PUNTO. COMISARIOS: 

Seuelario tomás la parabra a continuación, y Tisnciona que debe procederas ala 
Jes.gnacion Jel Lomisanio Frncipal y de 31 suplente, por el periogo comprenaldo entre 

e lO colabicos El Estaralo Suvial   A UE is a e lic ue 201 / onto   

“d Junta sencral gecias por unanimiada elegi 2 la LIC. Cullalla Y ancnapax! Ue IVIOScoso 

suiño JOmisailo Tificipal de a compañia y como Comisano Supiente a la Ing Laura 
Suavhamió, auorizarido al Seviciano la elaboración us las comunicaciones cor las 

duales 3e les naga conocer ye la decision de la Junta 

L PERSONAL OCUPADO POR LA 

  

ICTAVO, NUMERO Y SLASIFICACION 
IMPRESA. 

Zomo ultimo punto a tratar por la Junta General, el Presidente Ad Hoc señala que debs 
idivarse Sl Mulero y la aniflcación Uel perourial que »e Malla vuupauso avlivalinente 
Dor la empresa. En tal vinua, se malca a la Junta que el personal aclualmernte Jcupago 
se clasifica en 

Jireccion (Representante -egal): 
Adinitisuación. 20 
rogucción (Loyístiva y Bodeya) 11 
JTTOS. (VENTES) es 

La Junta Seneral avepia yor namiinaad, la ceterminiación del número y clasificación 
del personal ocupado por la empresa Una vez que se na agotado el oraen ael ala, se 
vsoncede un “lempo prudencial para la eiaboración de la presente Acta Una vez 

rensialada la sesión, el Presideme a da evlua y se la aprueba lolalmente y en forma 
unanime Sienao as 12.30 noras, el Presidente Ad-Hoc ua por conciuigaa la ¡ón 

    
Dr Francisco Santillan Almeida DL Fe amd. S: 
Presiueme Au Hou Seureiano - Gerente 
Representante de 
Lsopan nternacional S.A 
Lau Andes S A 

Lan 3A


